
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001310300420210009900 Acciones 
Populares Y De 
Grupo

Vanessa  Perez Zuluaga Notaria Unica De 
Sampues Sucre

22/09/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admítase La Presente 
Acción Popular

70001310300420210009700 Procesos 
Verbales

Guido Alberto Nule 
Amin

Miguel Eduardo Nule 
Velilla, Manuel 
Francisco Nule Velilla

22/09/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Declarar 
Inadmisible La Presente 
Demanda De División 
Material, Para Que En El 
Término De Cinco (5) Días, 
La Parte Demandante 
Subsane Los Defectos 
Arriba Señalados, So Pena 
De Rechazo.

70001310300420200001000 Procesos 
Verbales

Orlando Arturo Arrazola 
Ruiz

Yolanda Isabel Arrazola 
Conde

22/09/2021 Auto Admite / Auto Avoca

En la fecha jueves, 23 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LESBIA ELENA PALLARES RODRIGUEZ

Secretaría

Código de Verificación

f7320b22-f607-4cfb-98fe-e819f27c3b9e

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Juzgado 004 Civil Oral Del Circuito De Sincelejo - Sucre

Estado No. Jueves, 23 De Septiembre De 2021De128



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001310300420150008400 Verbal Cristobal  Bejarano 
Bejarano

Jose Rafael Alviz 
Martinez, Personas 
Indeterminadas Ana 
Belen Mosquera Vda De 
Ferrer Juan 
Nepomuceno Y Demás 
Herederos 
Indeterminados , Martha 
Cecilia Vega , Gabriel 
Mauricio Arboleda 
Jimenez, Domingo 
Segundo Romero 
Garavito, Domingo 
Segundo Garavito

22/09/2021 Auto Decide - Acéptese La 
Renuncia Que Hace Del 
Poder El Doctor Jairo 
Alberto Pinto Buelvas, 
Otorgado Por La Parte 
Demandante Cristobal 
Bejarano Bejarano....

En la fecha jueves, 23 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LESBIA ELENA PALLARES RODRIGUEZ

Secretaría

Código de Verificación
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